
PROSECAR S.A. 
  

Chone, 12 de junio de 2014 

Señor 
César Ignacio Naveda Giler 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Me es grato comunicarle que en el acto de constitución de la compañía 
PROVEEDORA DE SERVICIO DE CARGA S.A. PROSECAR, se tuvo el 
acierto de nombrar a usted GERENTE GENERAL de la compañía, para el 
período de dos años. 

De acuerdo al Estatuto Social, el Gerente General tiene bajo su 
responsabilidad, entre otras atribuciones, la representación legal, judicial y 
extrajudicial, de manera individual, de la compañía, debiendo cumplir con todos 
los derechos, obligaciones y responsabilidades que para este cargo se 
establecen, todo conforme el Estatuto y la Ley de Compañías. 

La compañía PROVEEDORA DE SERVICIO DE CARGA S.A. PROSECAR se 
constituyó en la ciudad de Portoviejo, Provincia de Manabí, mediante Escritura 
Pública autorizada por el Abogado Atanacio Alfredo Limongi Santos, Notario 
Público Octavo del cantón Portoviejo, el 12 de junio de 2014. 

Atentamente, 

  Ángel Raúl Mendoza Zambrano 
Accionista fuhdador 

ACEPTACIÓN: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía 
PROVEEDORA DE SERVICIO DE CARGA S.A. PROSECAR para el período 
que he sido designado conforme la escritura de constitución, Chone, a 12 de 
junio de 2014. 
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   PESADA S.A. PROSECAR, en la persona del señor sar Ignacio 

Naveda Giler; cuyo Ofcio « que antecede queda anotado en el registro 
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